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Rlíniaterlo de Gracia y iustícla:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Presidente del Consejo de Minis
tros á D. Joaé Canalejas y Méndez,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Ministros d D, José Canalejas y Méndez.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beales decretos admitiendo la dimisión de 

los cargos de Ministros de Estado, Gra
cia y Justicia, Guerra, Marina, Hacien
da, Gobernación, Instrucción Púhliea y 
Fomento, d D, Manuel Garda Prieto, 
D. Trimtario Buiz y Y  alarmo, D. Angeí 
Áznar Buiigieg, D, Diego Arias de Mi
randa y Gojjtia, D. Eduardo Cobidn y 
lioffinag, D. Eenmndo Merino Villarino, 
I), Julio Burell y Cuéllar y B. Fermín 
Calbetón Blancltón, respectivamente.

Otros nombrando Ministros de Estado, Gra
cia y Justicia, Guerra, Marina, Hacien
da, Gobernación, Instrucción Pública y 
Fomento, d D. Manuel García Prieto, 
D. Trinitario Euíz y Valarino,D, Angel 
Asnary Butigieg, D. Diego Arias do Sli- 
randa, D, Eduardo Cobidn y Eofflnag, 
J). Demetrio Alonso Castrillo, D. Amós 
Salvadory Bodrigdñesy D. Eafaeí Gasset 
y Chinchilla, respectivamente.

Ministerio de Estado:
Beoíl decreto disponiendo que D. Alfonso 

Merry del Val y Zulueia, Enviado E x
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de primera clase en Tánger, pase á 
continuar sus servicios, con la misma ca
tegoría, á la Legación en Brtuelas,

Otro nombrando Enviado Extraer diñar io 
y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase en Tánger d D. Luis Vadera y De- 
lavat. Marqués de VV-tasinda, Ministro 
Eesidente, Jefe de Sección en este Minis
terio.

Otro ascendiendo d Ministro Eemdente á 
D. Joaquín Gutiérrez y Valcdrcel, Mar
qués de Medina, Secretario de primera 
clase en este Minüterio, destinúndole tí la 
Legación en Montevideo.

Ministerio de Marina: ' -n
Eeal decreto ñisponiénáo cese m  el cargo de 

Comandante general del Apostadero de 
Cádiz I). Enr&q í̂c Santaló y Sdenz de 
Tejada, Cordraalmirante de la Árniada,

Ciro concediendo la Gran Cruz del Mérito 
Naval blanca, per^siona-Ja, al Contraal
mirante de la Armada D, Enrique San^ 
tal<i y  S m tz  de Tejams

giterohu )* 
ia Escuelo 
rías.

r<-bh-;o 'fe
i,Ví3 Cavo.'

Otro nombrando Crmandante general del 
Apostadero de Cádiz ai Contraalmirante 
de la Armada D. Antonio Perca y Orive, 
Marqués de Arellano.

M inisterio de Fomento:
Eeal decreto nombrando Director general 

de Agricultura, Minas y Montes á D. Te- 
si fonte Gallego y Garda,

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden dictando reglas para la aplica

ción de los nuevos tipos de la tarifa del 
impuesto de Derechos reales y transmi
sión de bienes.

Bisiáerla d» ÍEstracdón ríblka j  Bella» Irte»;
Eeal orden declarando pueden servir de 

texto en las Escuelas de primera enseñan
za los libros que se indican.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Derecho miernacion al, publico y privado 
úe la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza á D. Manuel de La- 
sala y Llanas.

Otra nombrando á D. José González de la 
Oliva, Profesor numerario de Piano del 
Conservatorio c?a Música y Declamación.

Otra disponiendo quede s:n efecto el nom
bramiento de DF María del Carmen Bo- 
dí iguez Forte para la Escuela elemental 
de niuets de Ferrol (Esteiro), y nombran
do para dicha plaza á D.“ Ana López 
Reguera.

Otra ídem id, id. de D, Alfredo Pinilla  
para la plaza de Profesor numerario in 
terino de la clase de Úolfeo del Ccnserva- 
torio de Música y Declamación, y nom
brando para dicha plaza d I). Alfredo 
Hernández y Bóspide.

Otra nombrando á D. Bartolomé Pérez Ca
sas, Profesor numerario de Armonía del 
Conservatorio de Música y Declamación,

Otra declarando dem rta la Cátedra de 
Geografía económico-industrial é Histo
ria dñl Comercio, vacante en la Escmla 
Superior de Comercio do la Cortma.

Otra resolviendo co^:suJt-̂ 3 de lop Lujorcs 
íía Universidades acerca del de |
la dñ SO de Agosto f  tóxhno poM>n > sabré I 
pago de derechvs en rnctoliCi). |

OVa nombrarlo 4 J}. úl'vn.ocl Tsuíd'-i y Fi- |

Otra ■nombrando cl Tribunal para Jas opo
siciones tí la ' • 1 (hi sexto grupo 
de ¡a f'^aciiUmé de Mcdi taa de Gáatz, '

Otra nembranlo Auxiliar del segundo gru
po de la Sección de Naturales de la .Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona á D, Emilio Fernández Ga- 
liano.

Otra nombrando á D. Enrique Sánchez da 
León, Profesor numerario de Declama
ción del Conservatorio.

Otra nombrando á D. José Moreno Balles
teros, Profesor numerario interino de Or
gano del Conservatorio de Música y Be- 

.^clamaoión.
Otra nombrando á D.^ América Peñaran

da de Fernández Latorre, Profesora su
pernumeraria de la Sección de Música 
del Conservatorio de Música y Declama
ción.

Otra nombrando á Dolores Muñoz Ar- 
nau, Profesora supernumeraria de la 
Sección de Declamación del Conservato
rio de Música y Declamación.

Otra disponiendo que uno de los Profesores 
numtrarios creados en el Conservatorio 
se encargue de una clase de Declamación,

Otra nombrando Profesor numerario de De
clamación del Conservatorio á D. José 
Rubio y Laynez.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
ContabUidrxd general y Prácticas mer-

 ̂ cantiles da la Escuela Superior de Admi
nistración mercantil, de esta Corte, á don 
Antonio Sacristán y Zavala,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Cmiabtlidad de Empresas y Administra
ción de Sociedades de la Escuela Supe 
rior de Administración mercantil, de esta 
Ccrle, á D. Gabriel Sanjudn Bergallo.

Otra confirmando en el cargo de Profesor 
especial interino de Taquigrafía de la 
Escuela Superior de Comercio de Barce
lona á D. Juan Martí Matller,

Otra disponiendo que desde el 1.  ̂del actual 
sea el Escalafón de Catedráticos nume
rarios de las Universidades del Eeino el 
que se cita.

Otra nombrando Catedrático de Piniura  
decorativa de la EscueUi especial áe Fin- 
tura, EbCuUura y Grabado d D. Ensaque 
Simond y Lvmbardo.

Qd‘'i d,s,,srfe'->d ' c i n c , . / F.
Foi}fr'̂ a>e y />', M (̂f)' n¡f ,  ̂ >n  ̂ V'
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Qfra.'itoyMv .̂^ndv P:rE -
mooraf u ídr  ím -(5̂,’  ̂ ?>*/-

‘’i b-'* a '7* [r*
(írfí v' a O. j ,-   ̂y AlríL

Oí drp  ViF>ê (ua.aicis á r ¡a
da l i  dxi lUsiijTúi de

IfiS d (íjs Arie^ creada en la Escuela de 
Pmtura, Escultura y Grabado.
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Ministerio de Fomenti: |
Eeal orden aprobando el contador eléctrico ; 

de vatim hora para corriantú alt&rnm trt- \ 
fásica tipo C I  T H f presentado por Jácob \
Schiva^ representante- d$ la Cornpagnie de | 
Comptmrs Árony de París.

Otra düponiendo queden en suspenso los 
efectos de la inscripción ati el llegisiro, no 
pudiendo efectuar nuevas operaciones 
de seguros la Sociedad La Previsión de 
Aragón.

Otra disponiendo que La Actividad, de 
Pamplona, pueie normalizar su sitúa- l 
ción social procediemio en la forma que i 
se indica. j

Otra disponiendo se inserté en este periódv ¡ 
co üfimal ía relación de los yerviciospres- } 
iadi S p  r la Guardia Civil en la cuñadía t 
de la riqueza forestal, durante el mes de " 
Septiembre último.  ̂ |

AdsiüítiiÍ8tfa!Slés3 G©S9tfal: |
E stado .—Subsecretaría.—Bectificaclón al ! 

estado letra A de ia ley de Presupuestos

de gastos é Ingrcm de las Posesiones es- 
pam las delslfncm ÚccidmiaL

H  AGI END A.—S  u b 5 e c  ro  í:a r í a .— Anu nc lando 
haber sido nombrado D. José Gippíuc 
Sanscilvador, Mozj de ia Aduana de 
gemía.

Ih s t ttüGOirm PüBLTOA.—Bnb ” ocroía ría." *• 
Desestimando la reclamación presentada 
por D. Haui/m Fulla iosa Sanz contra- la 
adju íicación de la Escuda de Carriles, 
hecha en el última concurso de ascenso.

Eeal Academia E&psLñQl&.—Lista de los 
señores Académicos.quf*, tienen derecho d 
tomar partó en la elección de un Senador.

Real Academia do Bellas Artes de San 
Feraundo.—ldem id. i(L

Fomento.” DIrecciói) Gonerai d^ Obr-ai 
Públicas.” Aguas.—D/spoii/endo que ¡a 
Cmip m ia Madrileña de Urban zj.ción 
m  ptiHde cobrar por suministro de agua 
mas que 13,5 (éntimos de pesñas por me
tro cúbico de agua.

AKEXO i.^— BOL^A.” OBéERVATOR o CeN*
a RAL MBTiSOBtí LÓGAOÓ.—OíüaEEV aTOüUO

m  M a d r i d . -  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a 
c i ó n  PROviNcfAL. — Adm inistra OTÓN 
M ü n i o i p a l . ” a d m c iA h m  déla 
Intervención dv Ilasienda de Logri ñu, 
Sociedad d ú  Iranm a de Estaciones y 
Mm cadas de Madrid, La Em-rVcnse, 
Banco Hispano Colonial y Compañm 
Trasaüdntica, —  S a n t o r a l .  —  E s p e c 
t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DB

H a c ie n d a . —Junta clasiñcadora do las 
Obiigaoionos procedentes de Ultramar, 
Amilaciones de resguardos y rectificacio
nes de eré MÍ iíS,

F om ento . T)irecci6n General do Agri
en-tura, Minas y Montes.—Relación d$ 
Ins s roimos pr^d%dos por la Guardia 
Civil en la custodia de la riqmsa fores
ta^, durante el mes de Diciembre último.

DireadT^n Generaí ele Obr^s Públicas.— 
Btctifi^acmms á la clasificación y mime- 
Tj de lis  (tas que deben ser giradas d los 
faro -, boyas y balisas.

PAR TE OFICIAL

fE E S iW eii SEL (16ISEJ0 BE M M im
B. M. el Rey Don Aífonsc XIIÍ (q. D. g.),

8. M. la  Reina  Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, ©1 Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D,® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñtíio disfrutan las, demás 
personas de la Augusta Real Familia.

------ «-Ai. ^ ------

ilI lT E E IO  BE 6MCIA Y JUSTICIA

’ KEALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros Me ha presentado D. José Canalo 
jas y Ménde?, quedando altamente satis 
fecho de sus relevantes servicios y del 
acierto, celo y kaitad  con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Triiiitarit) Kuiz y Valarino,

En atención á las especiales circuns- 
tavícias que concurren en D. José Cana
lejas y Méndez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.
I  Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
Ministro d© Graaía y  Justicia,

'Miiito Ebíí j Valaris».
•"x  — - m m -—
rUii^OíJClA BEL M E JO  DE MMSTEOS

EEALES DECRETOS 
Veago en adm itir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Estado Me ha pre-

sentado D, Manuel García Prieto, que
dando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El PrGoiíiente dê  Co-lísOj'o da Aliaistros,

José

Ver'go en adm itir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D. Trinitario Raíz y 
Valarino, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y leaiíadcon que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Eoero de mil 
novecientos onee.

ALFONSO.
El Presidonto del Congojo de Ministros,

José feíi'i.lej.is.

Vengo en adm itir la dim ’slón que dol 
c'irgo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado D. Diego Arias de Miranda y Go;, - 
tia, quedando muy satis^fecho del celo, in 
teligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

José l'íinal;'j:is.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha pro^

Vengo en adm itir la dimisión que del ¡ 
cargo de Ministro de fa Guerra Me ha  ̂
presentado f l Teoíonte g e n ra l  D. Angel 
Aznar Batigieg, quedando muy satisfe
cho del celo, int iigeacia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil  ̂
novecientos once.

ALFONSO.
BI Fresidonta del Consejo da Ministros,

José Canalejas.

sentado D. Eduardo Cobián y Rofñnag, 
quedando muy &at sfecho del celo, inte- 
JigeLciü y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO,
El PresidcHtc dol Coiisojo do Ministros,

José Canalejas.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Fernando Merino Villa- 
rÍDo, quedando muy satisfecho dtd celo, 
int( lig ncia y lealtad con que ío ha dea- 
eíD peñado.

Dado on Palacio á dos de Enero do mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El PrcMiílor.te del CoDsejo do Ministros,

Jüsc Ü a iu h j.is .

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instruc ion Pública 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Julio 
Burell y Guéibr, quedando muy satisfe
cho del celo, iíAtoligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

Vengo on adm itir la dimisi» i que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. Fermín Cal betón Blanchón, 
quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente dol Coasojo de MiniatroSi

Jogé Cafliilejas.
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En atención á las circunstaBelas que 

cencurren en D. Manuel García Piieto, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El ProBidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Trinitario Ruiz y Valari- 
no, Diputado á Cortes,

Vengo en nombiarlo Ministro do Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á dos do Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo da Ministros,

¡as.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General don 
Angel Aznar y Butigieg, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Diego Arias de Miranda 
y Goytia, Senador díd Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente <3el Cocsojo do MinistroS)

Joy« l’aiiíilojas.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Cobián y  Roffl- 
nag, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente dol Consejo de Ministros,

José C m kjns.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Demetrio Alonso Castri- 
llo, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado on Palacio á dos de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Miniatroe,

Jolé Canalejas.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ainós Salvador y Rodri- 
gánez, Senador del Reino,

Vengo en nombrarlo Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministroi,

José Canalejas.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Gasset y Chinchi
lla, Diputado á Cortas,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mU novecientos once.

ALFONí».
El Presíáeate e^nsojo de Ministros,

José fosalojos.

iílSTER IO  DE ESTADO

El Ministro de litado,
Slaiiael G m a  t’ritto .

ALFONSO,

El Ministro de Estado,
Manael García Prieto.

ALFONSO.

MfflSTERIO DE MARÍA
REAIÍES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Enrique San taló y 
Sáenz de Tejadai.cese de Comandante ge
neral del Apostadero marítimo de Cádiz, 
por haber cumplido el tiempo reglamen
tario, y que quede para eventualidades.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

B1 Ministro de Marins,
Diego Arias de Miranda.

ALFONSO.

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Alfonso Me- I 

rry del Val y Zulueta, Enviado Extraor
dinario y  Ministro Plenipotenciario de 
primera clase on Tánger, pase á conti
nuar BUS servicios ©on la misma catego
ría que hoy tiene, á Mi Legación en Bru
selas.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Luis Valera y Delavat, 
Marqués de Vilíasinda, Ministro Residen
te,  ̂Jefe do Sección en el Ministerio de 
Estado,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
da primera clase en Tánger.

Dado en Palacio á veintinueve de Di* 
ciembre de mil novecientos diez.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, pensionada, al Contraalmirante 
de la Armada D. Enrique Santaló y Sáenz 
de Tejada.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

Kí Mínistâ o de Marine,
Piego i r á  de f i r a d a .

ALFONSO.

En atención á  la . circunstancias qna 
concurren en D. Joaquín Gutiérrez y Val- 
cárcel, Marqués do Medina, Secretario d .  
primera ciase en el Ministerio de Estado, 

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y destinarle, con esta categoría, á 
Mi Legación én Montevideo; en la inteli
gencia de que este nombramiento corres
ponde al segundo turno que el artículo 
8 °, título 1 ° de la ley Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de In
térpretes, señala al ascenso por antigüe
dad de los funcionarios activos de la cla
se inferior inmediata.

Dado ®n Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

El Ministro de Estado, ALFONSO.
Hí m í ) Carcí# f r i r á

A propuesta del Ministro de Marina, do 
acuerdo cen Mi Consejo de Mii^istros, 

Vengo en nombrar Comandante gene
ral del Apostadero marítimo de Cádiz, al 
Contraalmirante de la Armada D. Anto
nio Perea y Orive, Marqués de Arellano.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

El Ministro de Marina,
Diego irlas de iiraiida.

ALFONSO.

MÍISTERIO DE F O m iO

REAL DECRETO
En atención á  las circunstancias que 

concurren en D. Tesifonte Gallego y  Gar
cía, Diputado á Cortes y actual Director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, Minas y Montes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ErMínialro da Fomento, 
l o r a í i  Calktóa.

 -^0© -

ALFONSO.

HÍISTERIO DE HACiEDA
REAL ORDEN X  

limo. Sr.: La séptima de ias disposicio
nes especiales de la ley de Presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1910, ba concedido 
un amplio perdón de las responsabilida
des en que estén incursos los particula
res y  Corporaciones que tengan débitos
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directos á favor del Estado por contribu* * 
clones directas, indirectas, impuestos, 
rentas y derechos del Estado, siempre 
que los declaren y satisfagan dentro del 
plazo por la misma Ley fijado. Y la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910 ha introduci
do modificaciones de importancia en las 
disposiciones que regulan el impuesto 
de derechos reales y transmisión de bie
nes, ya incluyendo entre los conceptos 
exentos actos y contratos que anterior
mente no lo estaban, ya suprimiendo 
ciertas exenciones, ya, por último, ele
vando algunos de los tipos de tributación 
que la Ley de 2 de Abril de 1900 y las que 
posteriormente la modificaron estable- 

■ cían.
Surgen de aquí algunas dudas para la 

aplicación de los nuevos preceptos, en 
relación con los actos y contratos, que, 
causados ú otorgados icon anterioridad á 
1/̂  ( 1 8  Enero de 1911, fecha en que co
mienzan á regir las nuevas leyes, se pre
senten á liquidación idespués de dicho 
día. Y aunque la mayor parte d© ©lias 
encontrarían fácil selucion, aplicando el 
artículo transitorio del Reglamento de 10 
de Abril de 1900, importa, como en ante
riores ocasiones análogas á la presente se 
ha hecho, salir al encuentro de las difi
cultades que pudieran ocurrir á los liqui
dadores del impuesto, estableciendo p rin 
cipios generales de interpretación de las 
nuevas leyes y reglas concretas que de
terminen i a norma de conducta que de
ben observar en los casos que más co
múnmente lian de presentarse.

Es üBO de esos principios que las leyes 
fiscales no pueden tenor efecto retroacti
vo en pori nielo del contribuyente, y á 
este principio de estricta justicia ha de 
acomodarse el tránsito de la antigua á la 
nueva tarifa, para que, sin lesionar inte
reses particulares, queden á salvo tam 
bién los derechos del Tesoro.

En cuanto á la condonación de respon
sabilidades, el texto de los párrafos 1 ° y 2.* 
de la citada disposición de las especia
les de la ley do Presupuestos, úiíicos que 
pueden tener aplicación al impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes, 
da á 011 tender bien claramente que no ha 
sido el propósito del legislador exigir, por 
parte del (jontribuyente, no sólo la decla
ración, sino también el pago de sus descu
biertos, porque si este criterio sería acep
table en aquellas contribuciones en que 
la  mera declaración de la riqueza es por sí 
sola bastante para que sin otras diligen
cias se gire la liquidación y se exija el 
tributo, no puede serlo en impuestos que, 
cual el de Derechos reales, requiere que 
la declaración se compruebe y que los 
plazos reglamentarios establecidos para 
practicar la liquidación se respeten, no 
tanto por interés del contribuyente como 
por el de la Administración misma, de 
donde resultaría, si so aceptaba aquel 
criterio, que al arbitrio del Liquidador, 
agotando 6 no dichos plazos, quedaría

con frecuencia la posibilidad de la apli* 
oación del beneficio legal, cuando el in 
teresado había cumplido todo aquello 
que de su voluntad depende, esto es: la 
declaración del concepto sujeto al iin* 
puesto, ya que ©1 ingreso no puede efec
tuarlo sino después de practicada la l i
quidación, con todos los trámites y d ili
gencias que deben precederla.

Así se ha entendido el precepto legal 
en casos ánálogos, como 1© demuestra la 
Real orden de 13 de Enero de 1908, y no 
hay razón alguna que aconseje variar al 
presente la interpretación entonces adop
tada.

Y, por el contrario, justifica aún más 
la necesidad de respetar los dos princi
pios que quedan expuestos, el íntimo en
lace que entre ellos existe, de tal suerte, 
que puede decirse que uno á otro se com
pletan, pues de no adm itir el primero 
quedaría burlado el objeto que el legis
lador se propuso al otorgar el perdón, 
porque no existiría estímulo alguno en 
los particulares para declarar los actos y 
contratos ocultos, ante el temor de que 
si no se les im ponían las responsabilida
des en que estuvieran [incursos se apli
caría un tipo de liquidación, cuyo resul
tado quizá excediera de ellas, y de pres
cindir del segundo de dichos principios, 
faltaría igualmente ese estímulo por con
sideración á las responsabilidades que 
pudieran ser exigibles.

Por las consideraciones que anteceden,
S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido d ictarlas siguientes reglas, orde
nando que s© publiquen en la G a c e t a  d e  
IfADBiD y en los Boletines Oficiales de las 
provincias.

1.* Los nuevos tipos de la tarifa del 
impuesto de Derechos reales y transm i
sión de bienes, modificada por la Ley de

de Diciembre de 1910, se aplicarán á 
los actos causados desde 1.  ̂ do Enero 
de 1911. También se aplicarán á los cau
sados con anterioridad á dicha fechá, 
cuando concurran las dos circunstancias 
siguientes: a) que al efectuar la presenta
ción estuviesen ya vencidos los plazos 
réglam entários señalados para hacerla, 
considerando como plazos reglamenta
rios los de las prórrogas legalmente otor
gadas 6 que se otorguen en lo sucesivo; 
6) que fie presenten á liquidación después 
del 31 de Marzo de 1911.

Los actos y contratos que incurrieren 
en demora de presentación con posterio
ridad al día 1.® de Enero de 1911, no go
zarán do los beneficios á que se refieren 
los párrafos anteriores, y en consecuen
cia, fie liquidarán con arreglo á los nue
vos tipos, cualquiera que sea la fecha en 
que se presenten en la Oficina liqui
dadora.

2.'̂  La disposición de la nueva Ley, 
sometiendo al impuesto las herencias de 
cuantía índívidúal que no excedan de

1.000 pesetas, que por el artículo 2.®, pá^ 
rrafo 20 de la Ley de 2 de Abril de 1900, 
venían gozando d© exención, se aplicará 
únicamente á las causadas desde el día 1.’ 
de Enero de 1911.

3.'̂  Los preceptos relativos á la exen
ción ó no sujeción al impuesto de deter
m inados actos y contratos y á la varia
ción en otros de la base liquidable, se 
aplicarán, no solamente á los que se otor
guen á partir de 1.  ̂ de Enero de 1911, 
sino tam bién á los otorgados antes, há- 
yanse ó no presentado á liquidación, si 
ésta lio se ha practicado todavía.

4.® La condonación de responsabilida
des otorgada por la séptima de las dispo
siciones especiales de la ley de Presu
puestos de 29 de Diciembre de 191G, com
prende las multas y los intereses de de
mora ya liquidados y pendientes de pago 
ó en que estén incursos los contribuyen
tes, con anterioridad á 1.® de Enero do 
1911, siempre que los documentos corres
pondientes se hayan presentado ó se pre
senten, hasta el día 31 de Marzo próximo 
inclusive.

ó.** Las Abogacías del Estado y las 
Oficinas liquidadoras seguirán rindiendo 
con toda puntualidad, durante el año 
1911, los estados de valores de las canti
dades liquidadas por el impuesto, con
forme al modelo actual y siguiendo la 
numeración y los tipos de la tarifa do 
190i, modificada por las leyes de 31 de 
Diciembre de 1905 y 3 de Agosto de 1907. 
Los conceptos liquidados por la nueva 
escala de Herencias, se harán figurar en 
un estado independiente que rem itirán 
con el principal. Cuando la Oficina no 
haya practicado ninguna liquidación por 
los tipos de la nueva escala, lo hará cons
tar así por medio de una nota en el esta
do principal.

fi."’ Las reglas que anteceden no serán 
obstáculo para el ejercicio de la acción 
investigadora, la cual seguirá por todos 
sus trámites, incluso la vía do apremio, 
cuando sea procedente, respecto do los 
actos y contratos posteriores á 1.® do Ene
ro de 1911, deteniéndose, en cuanto á los 
anteriores, una vez practicado el requeri
miento á los interesados para que pre
senten los documentos á liquidación, y 
continuándola, en la forma establecida, 
después del 31 de Marzo próximo.

Y,®- El impuesto sobre los bienes do 
mano muerta establecido por el artícu
lo 4.® de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, será objeto de disposiciones regla
mentarias especiales, que se dictarán con 
urgencia por la Administración.

De Real orden lo digo á V. I. para 
fin eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1910.

COBIÁN.
Señor Director general do lo Contencioso

del Estado.
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MlISTEKfO m IBTEÜCEII)^ PÜBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo Sr.: De conformidad cen lo infor

mado por la Sección prim era del Consejo 
de Instniceióa Pública,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que pueden servir de texto ea 
las Escuelas de prim era enseñanza los li
bros sigukntes: «El Amigo», de D. Juan  
Polzi, traducido por D. Rafael Raíz Ló
pez, cuatro tomos do 96,184,216 y 255 p á 
ginas, Barcelona, 1908. «Cartilla patrióti
ca», de D. Julio  Riudavets y Ferreiro, un 
tomo de 82 páginas, Madrid, 1910. «Cate
cismo del ciudadano español», del Doctor
A. Sancho Armongol, un tomo do 151 pá
ginas, Madrid, 1910. Y «El Niño y la Pa
trie:-, por D. Juan Oller y Plñol, un tomo 
de 125 páginas, Gerona, 1910.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 12 
deDicíembro de 1910.

BURSLL.
Señor Sabsecroíario do este Ministerio.

limo. Sr,: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal caliñcador,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido á bien  
nom brar á D. Manuel de [Las^Ja y Lla
nas, Catedrático numorario do Derecho 
Internacional Público y Privado do la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza, con el sueldo anual 
de 8.500 pesetas y demias ventajas que 
concedo la Ley; disponiendo al propio 
tiempo, en cumplimiento da lo precep
tuado en el Real decreto de 31 de Julio 
do 1004 y Real orden do 1.** do Septiembre 
dcl mismo año, que bo le considero pcse- 
sionado de la exproeada Cátedra ccn esta 
fecha, y baja en el mismo día en el cargo 
de Auxiliar doi tercer grupo de la Facul
tad de Derecho do la misma Universidad 
qito en la actualidad desempeña.

Ele Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1319.

BURELL
Señor Bubsecrotario de esto Ministorio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar, en viríad de con
curso, Profesor numorario do piano, del 
Conservatorio do Música y Declamación, 
á D. Josó González de la Oliva, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
veitajas que la Ley le concede.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimionto y demás efectos. Dios guar
do á V. I. M uchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre do 1910.

BURELL.
Señor Sabsecrotario áo este p n is to rio

* Méritos y sertHcios de T>, José Gonsdles de 
la Oliva.

En 2 de Julio del año próximo pasado 
fuá nombrado Profesor interino de la Cá
tedra do Plano, vacante en ol Conservato
rio do Música y Declamación, con el suel
do ani.al de 2.000 pes'^tas.

Obtuvo el primer premio en la ense
ñanza do piano en 1880. Perfeccionó sus 
estudios en París en 1889, bajo la direc
ción del eminente compositor y pianista 
Mr. Emilo Bornard. Lleva veinticinco 
años dedicados á la enseñanza y á la ca
rrera de concertista; es socio fundador de 
la Sociedad de Cuartetos, de Madrid.

Ha sido miembro del Jurado en varios 
concursos públicos de Conservatorio.

Es socio iniciador do la Sección de Be
llas Artos del Ateneo de Madrid y Secre
tario primero de la misma durante los 
años 18S5 86*87 88, siendo %l organizador 
(tomando parte en ellos) de todos los con
ciertos y de las conferencias musicales 
dados en dicha Sociedad ea los citados 
años. Filé Redactor de la revista El Ate
neo, publicada ea 1889, crítico musical 
dol extinguido periódico musical El Grá
fico, y durante varios años do la CorreS' 
pon^hncia de España, y actualmente de El 
Ba etica L

Es Académico y Profesor de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción.

Tiene la Cruz do Isabel la Católica.

limo. Sr.: Habiéndose nombrado por 
error, para la Escuela elemental de niñas 
do Ferrol (Esteiro), dotada con 1.G5® pe
setas y emolumentos legales, á D.*̂  María 
del Carmen Rodríguez Forte, siendo así 
que dicha plaza corresponde á Ana 
López Reguera, número inmediato en la 
propuesta d«l Rectorado á D.® Mercedes 
Domenech,que ha preferido otra Escuela, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) so ha servido dis
poner quedo sin efecto el nombramiento 
que se hizo á favor de D.^ María del Car
men Rodríguez Forte, designando para 
ocuparla  citada Escuela de Ferrol (Es
teiro) á D.*" Ana López Reguera, que es 
á quien realmente corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rky (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se doj^ sin efec
to la Real orden fecha de ayer, por la 
cual se nembraba á ®. Alfredo Pinilla 
Profesor num erario interino de la clase 
de Solfeo del Conservatorio de Música y 
Declamación, y conferir este cargo á don 
Alfredo Hernández y Róspide, con las 
dos terceras partes del sueldo asignado á 
la vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondiantes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1910.

BURELL,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ña te‘ 
nido á bien nombrar, en virtud de ccn 
curso, á D. Bartolomé Pérez Casas, Profe
sor num erario de Harmonía, del Conser
vatorio de Mújsica y Declamación, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y todas las 
demás ventajas que la Ley le concedo.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
eonocimiento y efectos.Dios guardoá V.I, 
muchos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1910.

b u k e l l .
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios 
de JE Bartolomé Pérez Casas,

Músico contratado del tercer Regí míen/' 
to Infantería do Marina, por opos ción.

Prim er premio, por unanimidad, de la 
enseñanza do Harmonía, del Conservato
rio, de Madrid.

Músico Mayor del Regimiento íiifanle- 
ría de España, por oposJción.

Músico Mayor d e l Real Cuerpo de G uar
dias A labardo’os, por oposición.

Presidente é individuo del Jurado, res
pectivamente, en varios certámenes na
cionales é internacionales y concursos de 
composición y dirección de Bandas.

Prim er premio obtenido en el coneurso 
convocado por la Real Academia do Be
llas Artes de San Fernando, con u na suite 
española para gran orquesta, estronada 
con gran éxito eii el Teatro Real por la 
Orquesta Sinfónica de Madrid.

Caballero do la Orden civil de Alfon
so XII y d© la d© Isabel Ja Católica.

Oflcial de Instrucción Pública do la Re
pública francesa.

Maestro concertador de la Sociedad de 
Instrum entos de Viento, de Madrid.

Miembro del Tribunal do los concur
sos á premios del Conservatorio do Mú
sica y Declamación m  las enseñanzas do 
Composición, Harmonía é instrainentos 
d© viento.

Autor de diferentes obras sinfónicas de 
Cámara y de Banda, estrenadas por las 
orquestas sinfónicas Sociedad de Con
ciertos, Cuarteto Francés y Banda dei 
Real C ue^o  de Guardias Alabarderos, 
como también de otras especiales para 
cada instrumento, ejecutadas en los e jer
cicios de lectura á prim era vista en las 
oposiciones que verifican los Profesores 
que ingresan en la Banda del Real Cuer
po de AÍábarderoB.

Ex profesor de la Sociedad de Concier
tes de Madrid, de la Orquesta Sinfónica 
y del Teatro Real.

limo. Si\: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Geografía econóniico-ín* 
dustrial é Historia dél Comercio, vacante 
en la Escuela snporicr de Comercio de 
Coruña,anunciada en turno do oposición 
entre Auxiliares,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha rcsiiolto de
clarar desierta dicha C5átcdraparo oríiin- 

f ciarla de nuevo en la época regíame alo ria 
m  el turno q^io le corresponda.

Da Real orden lo digo á V. I. pr n? f u  

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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l im a  Sr.: Son ya muchas las comuni-

eaciones quo los Rectorados do Universi
dades dirigen á este Ministerio exponien
do dudas acerca del alcance de la Real 
orden de §0 de Agosto próximo pasado 
sobre pago de derechos en metálico; y 
aun cuando en la aclaratoria de 10 de 
feíeptiembre se hace constar que la supre
sión de esta clase de derechos no ss refe
ría á los autorizados por la ley ó por las 
demás disposiciones vigentes, preciso 
será, para evitar perjuicios al régimen 
administrativo de las Universidades ó 
Institutos, aplicar este criterio á los ca" 
sos concretos, determinando expresamen
te jos derechos en metálico cuya percep
ción puede continuar, á pesar de lo dis- 
puesto en la citada Real orden de 30 de 
Agosto.

A este efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer quo se resuelvan las consultas 
de los Rectores de las Universidades, ma
nifestando que pueden continuar perci
biéndose en metálico los siguiente# de
rechos:

1.® Los derechos de expedición de cer
tificaciones fijados en las Instrucciones 
dictadas en 15 de Agosto do 1877 para 
cumplimiento de los Reales decretos de 6 
de Julio y 10 de Agosto del mismo año, 
y confirmados en el artículo 8.® de la ley 
de Presupuestos de 1890 91.

2.® Los derechos de formación de ex- 
pefliente á los alumnos no oficiales, au
torizados por la Real orden de 7 de Abril 
do 1886 y  por las Instrucciones dictadas 
en 1 ® de Mayo de 1890 para el cumpli
miento del Real decreto dé 22 de Noviem
bre do 1889.

3.® Los derechos de expedición de los 
títulos de Bachiller, con arreglo á lo dis- 
piiosto en la circular de 14 de Junio de 
1870 para la aplicación de las tarifas de 
títulos consignadas en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Do acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Auxiliaría df 1 sexto 
grupo de la Facultad da Medicina de 
Cádiz: V

Presidente, D. Baldomero González Va- 
Uedor, Consejero de lastrucción Pública.

Vocales: D. Francisco Huertas, Aca
démico de la do Medicina; D. Arturo Re> 
dondo, Catedrático de la Universidad 
Central; D. Antonio Simónena. Catedrá
tico do la Universidad Central; D. Vi
cente Gimeno, competente.

Suplentes: D. José Gómez Ocaña, Aca
démico do la de Medicina; D. Ildefonso 
Rodríguez, Catedrático de la Universidad 
Central; D. Tomás Maestre, Catedrático 
de la Universidad Central; D. Rafael dei 
Valle, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 81 de Di
ciembre de 1910.

BURELL.
í Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) só ha 
servido nombrar á D. Manuel Lestán y 
Figuerola,Profeser interino de Dibujo de 
la Escuda especial de Náutica de Cana
rias, con el haber anual de 1.500 pesetas  ̂
con cargo á los fondo# provinciales, y 
con arreglo á la plantilla de la Diputa
ción Provincial, aprobada por Real orden 
de 29 de Noviembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.; En virtud de oposición^y pro
puesta unánime del Tribunal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Emilio Fernández Galiano, AU’ 
xiliar numerario del segundo grupo de 
la Sección de Naturales de la Facultad de 
Ciencias da la Universidad de Barcelona, 
con la gratificación anual de 1.250 pe
setas

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 81 de Di
ciembre da 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el ReY (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, á D. Enrique Sánchez do León, 
Profesor numerario de Declamación, del 
Conservatorio,® con el sueldo anual de
3.000 pesetas, y demás ventajas quo la Ley 
le concede.
. De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Enero 
de 1911.

BURELL. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D. José Moreno 
Ballesteros, Profesor numerario interino 
de Órgano, del Conservatorio de Música 
y Declamación, clase que desempeñará 
hasta tanto que ésta se provea en propie
dad, y por cuyo desempeño percibirá las 
dos terceras partes del sueldo asignado 
en el presupuesto de 1911, á la expresada 

I clase.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Enero 
de 1911.

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D.* América Peña
randa d# Fernández Latorre, Profesora 
supernumeraria de la sección de Música 
del Conservatorio de Música y Declama
ción, en una de las plazas creadas en el 
presupuesto vigente, con el sueldo de
1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Enero 
de 191L

BURELL.
Señor Subsecretario do este Ministerio

limo. Sr.: Creada# en el Presupuesto
do 1911 tres plazas de Profesor supernu
merario en el Conservatorio do Música y 
Declamación,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para una de ellas, destinándola 
á la Sección do Declamación, á D.  ̂Dolo
res Muñoz Arnáu, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, consignado en el citado 
Presupuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. 1. muchos años. Ma
drid, 1.® de Enero do 19U.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Reconocida la conveniencia 
de ampliar los estudios relativos al arte 
escénico en el Conservatorio do Música y 
Declamación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
di#poner qu© uno do los Profesores nu
merarios creados por el Presupuesto co
rriente en aquel Centro de enseñanza, se 
encargue de una clase do Declamación, 
cuja provisión deberá hacerse en virtud 
del concuriíto abierto por Real orden de 
18 de Noviembre de 1919.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos. D io s  guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 1.® do Enero 
de 1911.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud do con
curso, á D. José Rubio y Layoez, Profesor 
numerario de Declamación del Consor- 
vatorio, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y  todas las demás ventajas que la 
ley le concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar



Gaceta de Madrid.—Núm. 8 8 Eaero í911 51

d3 á V. I. muchos años. Madrid, 1.° do 
Enero de 1911.

BÜRELL. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Do conformidad con lo pre
ceptuado en la regla 19 de la Kaal orden 
de 29 do Diciembre último, x>ara la apli
cación do los créditos consignados en el 
eapítulo 12, artículo 2. ,̂ del vigente Pre
supuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Catedrático orarlo d:' Con
tabilidad general y Prácticras m ercanti
les do la Escuela Superior de Adminis
tración Mercantil, do esia Corto, con el 
sueldo anual do 4.000 pesetas, á D. Anto
nio Sacristán y Zavala,que explica en pro
piedad dichas asignaturas con las do T e
neduría de libros y  Contabilidad de Em. 
presas, do la Escuela Superior do Comer
cio de Santa Cruz de Tenerife, y reúne 
las condiciones que se exigen para ser 
nombrado, debiendo acreditársele la po
sesión coa esta fecha en el nuero cargo y  
sor baja en el mismo día en la Escuela de 
Canarias, conforme al Real decreto de 
81 de Julio  y Real orden de 1.® de Sep
tiembre do 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Enero de 1911,

BÜRELL
S ñor Subsecrítario do este Ministerio

limo. SiM De conformidad con lo pre
ceptuado en la regla 19 de la Real orden 
de 29 de Diciembre último, para la apli
cación de los créditos consignados en el 
capítulo 12, artículo 2.® del vigente Pie- 
supuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Catedrático num erario de Con
tabilidad de Empresas y Adminii^tración 
de Sociedades, de la Escuela Superior 
de Administración mercantil, do esta 
Corte, con el sueldo anual de 4.500 pese 
tas, á D. Gabriel Sanjuán Bergallo, que 
explica en propiedad dichas asignaturas 
con la do Teneduría de lib ro s , en la 
Escuela Superior de Comercio, do Sevi
lla, y  reúne las condicionea que se exigen 
para ser nombrado; debiendo acreditár
sele la posesión con esta fecha on el nue
vo cargo, y su baja en el mismo día en la 
Escuela de Sevilla, conformo al Real de
creto do 31 de Julio  y Real orden de 1.® 
de Septiembre de 1904.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I- nmchcs años. Madrid, I.® de 
Enero de 1911.

BÜRELL. 
Señor Subsecretario do esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M el Rey (q. D. g.) se ha 
servido confirmar en su cargo do P rofe

sor especial interino do Taquigrafía do 
la  Escuda Superior do Comercio da Bar
celona, con el haber anual do 2.000 pese
tas, con cargo á la consignación que figu 
ra  en el presupuesto de este M inisterio, 
á D. Juan Martí Matller, nombrado por 
Real orden de 22 de Noviembre de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. T. muchos años. Madrid, 1 ® do 
Enero de 1911.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: Ea cumplimiento de lo d is
puesto en la ley do Presupuestos de 29 
da Diciembre último, que modifica la 
plantilla de Catedráticos num erarios do 
las üniversidades del Reino, consignada 
en el capítulo 9.®, artículo 1.® del presu
puesto de esto Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® El Escalafón de Catedráticos nu
merarios de las Universidades dol Reino 
será desdo esta fecha, de conformidad 
con lo prevenido en la ley de Presupues
tos, el que á continuación se expresa:

Sección 1.% 5 Catedráticos, del 1 al 5, 
á 12.500 pesetas.

Idem 2.*, 10 ídem, del 6 al 15, á 11.000 
ídem.

Idem  S.**, 20 ídem, del 16 al 35, á 10.000 
ídem.

Idem 4.‘, 40 ídem, del 36 al 75, á 9.000 
ídem.

Idem 5.% 60 ídem,, del 76 al 135, á 8.000 
ídem.

Idem 6 *, 80 ídem, del 136 al 215, á 7.000 
ídem.

Idem 7 9 0  ídem, del 216 al 305, á 6.000 
ídem.

Idem B.% 100 ídem, del 305 al 405, á 5.000 
ídem.

Idem 9.‘, 132 ídem, del 406 al 537, á 4.0 O 
ídem.

Los Catedráticos do la Universidad 
Central disfrutarán, sobre el sueldo que 
por el Escalafón les corresponda, 1.000 
pesetas más de residencia.

2.® Quedan confirmados en sus cargos 
los actuales Catedráticos de las Univer
sidades, debiendo proeederso á expedir 
los nuevos títulos administrativos con el 
sueldo y Sección que les corresponda.

3.® So consideran posesionados dichos 
Catedráticos con fecha 1.® da Enero, des
de cuyo día percibirán el nuevo sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Enero de 1911.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Croada por Real decreto de 
16 de Diciembre últi no, una Cátedra do 
P intura decoi ativa en la Escuela especial 
de Pintura; Escultura y  Grabado,

s. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con loíJ dictámenes de la referida Escuela 
y del Coas:q‘o do Instrucción Pftblica, y  

j en v irtud do lo dispuesto ea el artículo 
dol Real decreta rt© 8 de Mayo de 1903, lia 
tenido áb i-n  nom brar para el desempeño 

, de diclia Cátedra á B. Enrique Simonet y 
1 Lombardo, asignándole el sueldo anual 
; de 4.000 pesetas, 500 por un quinquen»o 
; devengado como Profesor que era de la 
j Escuela Superior de Artes ó Industrias 
í de Barcelona, y 500 más do residencia, 
I consignadas para la mcneionatía plaza 

en el c.apííulo l-O. artículo único del pre-
■ supuesta de esta Mirásterio.
 ̂ Do Real cvdsn lo digo á V. I. para su 
 ̂ conocim iento y  efectos. Dios guarde a 

V. I. muchos años. >íadrid, 1.® do Enero

i do 1911. büRELú.

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

I limo. Sr.: Siendo notorios 1<j8 grandes 
i estudios y trabajos que sobro la Hiet u-ia 
' de la Propiedad y Códig ’ rural tiene he

chos D. Rafael Comong..' y  Dalmau, que 
en el año anterior tíió sobra tales arun- 

i tos numerosas y aplaudidas conferencias
■ en la Universidad Central,
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
■ disponer:; ^
? 1.® Que se encargue á D. Rafael Co-

mange y Dalmau un curso completo de 
Historia de la Propiedad y Código ru ra l. 

1 2.®. Que este curso se explique en las
Anhís do la Universidad do Madrid, p re 
via la venia del Rector y en los días que 
tonga á bien señalar.

3.® Que se recompense á D. Rafael Go- 
menge y Dalmau con 7.500 pesetas, pro- 
rrateadas y pagadas p o r  mensualidades 
vencidas.

4.® Esta remuneración se pagará por 
esto Ministerio, con cargo al capítulo 14, 
párrafo 2,® del concepto «Oíros gastos» 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
í conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
í de á V. i  muchos años. Madrid, l.® do 
; Enero do 1911.
í BÜRELL.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido nom brar Profesor interino do 
Cosmografía y  Navegación é H istoria 
Universal do la Escuela especial de Náu
tica de Canarias, á D. Antonio Tuells y  
Abril, con el haber anua: de 3.000 pesetas, 
con cargo á los fondos provinciales, con
signados en la  plantilla de la Escuela, 
aprobado por Real orden de 29 do No
viembre último.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Enero 
de 1911.

BÜRELL.
Señor Subseerotario de este Ministerio,
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limo. Sr.: En conformidad con, lo clis- 

piiesío en el Real decreto de 16 de Di
ciembre último,

S, M. ®I Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Cátedra de Historia de 
las Bellas Artes, creada en la Escuela do 
Pintura^ Escultura y Grabado, se anun
cia á concurso entre Profesores num era
rios, por oposición directa de la asigna
tura de Teoría é Historia do las Bellas 
Artes, procedentes do las antiguas Escue
las provinciales que hoy existen en las 
de Artes y Oílcios é Industrias y Bellas 
Artes.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su eonoeimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma» 
drid, I.® de Enero de 1911.

BFPELL.
Señor Subsecretario de este Minií terío.

REALES ÓRDENES 
Timo. Sr.: Resultando quo por conduc

to del Delegado regio de Industria y Co- 
mercio, do Madrid, presentó D. Jacob 
Schwab, en nombro y represontación do 
la Gompagnie do Compteurs Armi, da 
París, las inemoriss descriptivas y pla^ 
nos del contador eléetrico de vatios-hora, 
para oorriente alterna trifásica, cargas 
inductivas y no inductivas, tipo 0 . 1. T-H 
y el informo de los Ingenieros Veriíica- 
dores de contadores eléctricos do Madrid 
proponiendo su aprobación:

Resultando que de las pruebas á quo 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condícicnes mecánicas j  
de construeción ha merecido de la Veri- 
ílcación cficial un dictamen favorable, 
con cuyo parecer está de acuerdo oi In 
geniero de Minas" afecto al Negociado de 
Industria y Trabajo de este Ministerio: 

Vistos los artículos 25 ai 31 de las vi
gentes Instrucciones reglamentarlas para 
el servicio de Vv^riñcación de los conta
dores eléctricos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha i mido á bien 
aprobar el contador eléctrico de vatios- 
hora para corrioníes írlfásicas no equi
libradas, sin hilo netífro, tipo C. I. T-H 
como solicita D. Jacob Schwab, en nom
bre y representación de la Gompagnie do 
Compteurs Aron, de París, debiendo do- 
Tolverso á dicho seilor un ejemplar do 
las Memorias y planos presentados, con 
la correspondiente nota de aprc'bación 
con la obligación de dar cnmplimiciito á 
lo preceptuado eo. el artículo 33 de 1j5s 
Instrucciones reglamentarias de 7 de Oc
tubre de lSO-1, reformad as por Real de
creto de 8 do Junio do 1906, y al mismo 
tiempo rem itir un modelo del aparato á 
la Eí:Cuela do Ingenieros do Caminos, Ca
nales y Puertos, eon arreglo á le dispues
to en la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1-806, y QUO mU  resolucáóu con la for

ma de Veriñcación y comprobación de 
los aparatos de este .sistema sea pnb lha
da en la G aceta  d e  Ma d r id . |

De Real orden lo coiiiunico á V. I. p a n  - 
su conocimieiiío y demás efectoFU ])R«n í¡ 
guarde á V. I. machos años. Madrid, 27 
de Diciembre 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general do Comercio, fri- .

dusíria y Trabaj o.
Forma de verificación p ccmprolación 

de hs aparatos de eoíe síbtema.
En los Laboratorios donde se haya do 

verificar esto tipo do contadores se dis
pondrá de tres resistencias gracliiables 
que permitan establecer circuitos trifási
cos desequiiibrados y  puedan absorber 
una potencia igual á la máxima para que 
piiodan ser utilizarlos los contadores que 
hayan de ser verificados en el Labórate’ 
rio. Será preciso qu© existan dos vatíino- 
tros que puedan medir hasta dicha po
tencia máxima y cuyo error sea inrerior 
á 1 por 109, ó bien un solo vatímetro 
especial para Diedidas on circuitos des
equilibrados, con el mismo ©rrrr máxi- 
1110. Además se dispondrá do ua  buen 
cuentasegnndos.

La verificación en los Laboratorios se 
hará de idéntica manera í|ue so hace ac- 
aualmente la do ios contadores'motores; 
es decir, se compararán laB lecturas de 
los v a l í  metros 6  del vatím etro de que se 
ha h e c h o  mención on ol párrafo aníorior, 
eon las I n d ic a e io i iG S  del'contador, mon
tando aquéllos y éste sobro un mismo 
circuito t r i f á s i c o ,  formado por las resis- : 
tencias aiites citadas, y se procederá en 
la forma uituda en el artículo 56 d.o las 
vigentes Instrucciones reglam entarias 
para oi Servicio do verificaciÓR á& los 
contadores do elecíHcidad de 8 de Junio 
do 1006.

La veriñcación en los domicilios do 
los particulares se eíoctuará del mismo 
KiCdo, pudiéndose reemphizar las res^^s- 
teneias por receptores de la instalación 
en que se haya montado el contador.

La comprobación se ejecutará cercio- 
ráiiuose da la bueiJia colocaciuii del con
tador en el tablero y lijándose en el buen 
estado de los precintos colocados ea la 
veriñCGción oii el Laboratorio; term inará 
la operación contando oi tiempo que ta r
da el eje dar cierto número de revo
luciones j  comparando el número de 
Tallos que acusen los aparatos de medi
da, con lo s que acusaría el contador al 
cabo de una hora, que vendrían dados 
por la fórmula

8.600 X N 
W — —  K

S
En donde N es el número de revolucio

nas y K una constante para cuda conta
dor qiia indica ol número de vatios hora 
0 1 1 0  eeñala el tetalizaáor por revolución 
dei eje. Cuando esta constante no sea co
nocida puedo determioarss haciendo g i
rar el eje con hx mano y cont^ir Hs vuel
tas rV que tiene quo dar para que ol tota
lizador marqua lui hcGío-vatio'hora; esta 
coisstante será evideníemente

Si ol Vorííicadcr lo juzga ccnvcnlento’ 
podrá precintar el contador exterlor- 
í icnto, para lo cual lacrará los dos toriii- 
iics que sujetan la envuelta del aparato, 
no siendo entonces preciso sellar in te
riormente los órganos de regulación del 
inis'no.

Finalmente, el Voriñcador deberá co
locar en lugar bien visible do la envuel
ta una etiqueta en que consto el número 

aparato y fecha de la verificnción, cu- 
5*os dates anotará ai efectuar dicha ope
ración; al realizar ia comprobación en 
domicilio anotará en la mism.a etiqueta 
la fecha de la comprobación y las señas 
del de i ai cilio en que se ha montado ol 
contador, así coiao el nombre dol abo- 
naclo.

100

Para precintar el contador ©l Verifica
dor fijará la pcsición de .R.s dos piezas 
líióviles de corroderas colocadaB sobre 
los dos cierres roagnóticos y la dalos dos 
imanes permanoníes que abrasan los dos 

* discose

limo. Sr.: La Junta Consultiva do Se
guros ha emitido el siguiente dictamers:

1."̂  lujsiiltando que ordenada por el 
señor Ministro de Fomento, visto el dic
tamen do esta misma Junta, do 27 do 
Mayo úliinio, se procediera conformo á 
lo determinado por el artículo 110 del Re
glamento vigente á efectuar nueva visita 
en comprobación do los  ̂defectos señala
dos en las dos visitas de inspección, ante- 
riormeiite realizadas, y con el fin de. sub
sanar ®1 defacto que pudiera im putarse 
al acta do la expresada visita, do 22 do 
Marzo, do no haberse consignado en ella 
el carácter do verificación que oí citado 
artículo 110 determ ina para aplicar el 
artículo 38 do la Ley como la Jun ta  p re
puso en su dictamen de 27 de Moyo.

2.® Quo verificada esta nueva visita 
del 14 al 20 de Septiembre último por 
el Oficial Jefe del Negociado Técnico 
Sr. Puyol, aparecen subsanados Algunos 
defectos de Hs que íueron señalados en 
visitas anteriores, tales como los encon
trados en ios asientos de los libros; la de 
continuar con rapidez, realizándose la 
formación dol fichero do la Asociación, 
cuyo resultado para la normalidad de la 
Administración es evidente, por la com
probación prác^icamento efectuada on 
esta visita, así como por la del estudio de 
la propuesta form ulada por las personas 
peritae á quionos la Administración enco
mendó esta labor.

3.® Resultando que subsisten, según 
del acta de visita se desprende, los im- 
porlantos defectos señalados on las ante
riores visitas respecto al déficit existente 
en el capital inaiieDable, así como en ol 
adminiBtraüvo, pues respecto del pri 
mero, importaríle, según los libros y de
más documentos sociales, en 921.107 pe
setas, y formado por el propiamente in 
alienable, y por los llamados de cajas do 
Reembolso y anticipos, aparoco un déficit 
de 86.151,68, estando aún por liquid.ar 
para conocer la cifra exacta, según pro
pia manifoBtación de la Geroncia en el 
número 18 del acta do visita lo que ro- 
siilía do los estados y liquidaciones do 
las Stibdirecciones y Jim ias locales.

4.® Resultando quo en cuanto ni lla
mado capital adminiiiftrativo, deducida
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la expresada suma señalada en el resul
tando que precede, que ha sido igual- 
monto gasto ocasionado con car®’o á esto 
capital de adm inistración, existo en la 
fecha de la visita do verificación un des
cubierto de 41.603,14, pues lo recaudado 
por el concepto do Administración fuó 
15.007 pesetas y algunos céntimos, y lo 
gastado por el concepto en igual plazo 
ascendió á 56.607,24, descubierto que hay 
que sum ar á las 129.838,47, señalado como 
exceso por igual concopto en el balance 
cerrado en 81 de Diciembre del año an- 
teiior.

5.° Resultando que igualmente sigue 
incumplido el precepto del artículo 31 
del Estatuto, que preceptúa no pueda 
existir en la Caja de Administración 
cantidad superior á 1.000 pesetas durante 
dos días laborables consecutivos; así que, 
en el mes do Agosto, la existencia en 
Caja era de 8.984 pesetas con 34 céntimos:

Considerando que, según expresa este 
acta, existe, por parte de los actuales 
gestores, doseos fervientes, practicados 
en algún extremo, respecto á normalizar 
la gostiifn que ha producido evidentes 
daños á la entidad, en cierto modo discul
pables, por la libertad existente anterior
mente para ejercitar la producción de 
seguros, y cuyas consecuencias sólo han 
podido apreciarse por la creación d© la 
Inspección de Seguros en la ley do 14 de 
Majo de 1908:

Considerando que la promesa formu
lada de reintegrar al capital inalienable 
los descubiertos en él existentes, dentro 
del plazo señalado por el artículo 12 de 
la Ley, no releva del cumplimiento de los 
mismos respecto al déficit existente en el 
capital adm inistrativo, y cuyas partidas, 
lógicamente resulta presumible, son par
te integrante del capital inalienable:

Consideraiido que, dado el carácter do 
mutualidad que la Previsión de Aragón 
tiene, sólo á la Junta  general do Asocia
dos correspondo juzgar de la aciiial ges
tión y situación financiera, así como la 
de determ inar lo procedente para la m o
dificación del funcionamiento y la forma, 
tiempo, y por quién se han de cubrir los 
déficits existentes ®n los capitales'socia
les, llevando, si preciso fuera, í.is modi
ficaciones estatutarias procedentes para 
la determinación del capital^quo en Caja 
pueda existir, y, por último, la forma de 
obtener rápida justifieación de las opera
ciones realizadas en las Subdirecciones 
de la entidad:

Considerando que estando el Consejo 
do Administración y la Gerencia someti
dos, según los Estatutos, al nom bram ien
to y vigilancia do la Jun ta  general, con 
ésta ha de hacer referencia lo dispuesto 
en ellpárrafo 33 de la Ley, ©n relación con 
©1119 y el 20 del Reglamento vigente, por 
el carácter de mutualidad que la Sociedad 
tiene:

Vistos especialmente los artículos 12̂  
33 de la Ley y 119 y 120 del Pveglamento.

La Jun ta  entiende es procedente:
1.® Que queden en suspenso los efec

tos do la inscripción en el Registro, no 
pudiendo efectuar nuevas operaciones de 
Seguros;

2.® Que en el plazo que la Comisaría 
determine, visto lo que el Estatuto p re 
ceptúa para convocatoria de Juntas ge
nerales extraordinarias, el Consejo do 
Gerencia convoque á la [Junta General 
de Asociados, para que acuerdo lo proce
dente para la subsan ación de los graves 
defectos señalados y la forma do realizar
lo, en el plazo de treinta días, marcados 
por el citado artículo 83 de la Ley, ó en 
su defecto, determ inar la voluntad de la 
Asamblea sobre la forma de li(|uidación 
do la entidad, entendiéndose, ([iie ao otra 
suerte liabrá de procederse i)or la Comi
saría conformo determina el citado ar
tículo 33 de la Ley, en relación con el 
12 del Roglamento;

3.*̂  Que á este fin, por el Consejo do 
61erencia, se fijará concretamente en el 
orden del día los puntos á tratar ©n la 
Asamblea y los resultados que arrojaa 
las actas de visita, debiendo comunicarse 
á todos los asociados esta orden de! día, 
para su| conocimiento, encareciendo la 
asú3íoncia á la Asamblea.

©e este Orden del día se dará cuenta 
previamente al Comisario general de Se
guros para su aprobación;

4/̂  Que á la Junta  general correspon
de determ inar la forma en que ha de 
darse cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley respecto á las canti
dades que como déficit existen en el ca
pital inalienable;

ó.** Que á la misma Junta  correspon
de el determinar cuál de los capitales, ya 
el inalienable, ya el administrativo, ha 
de ser el que sufrague los gastos que 
como impuestos fiscales puedan existir.

Y conforMándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el anterior dicíamGn, se ha servido 
disponer como en el mismo so propone.

De Reai orden lo [digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. mucb.cs años, Madrid, 27 do 
Diciembre de 1910.

CALBETOI^, 
limo. Señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: La Jun ta  Consultiva de Se
guros ha examinado nuevamente el ex
pediente de La Actividad, de Pamplona, 
y de un modo especial el acta do la visita 
do verificación efectuada en los días 22 
al 30 de Agosto último, el escrito del Di
rector d® la entidad, fecha 10 de Noviem
bre del corriente año, y la ampliación de 
inform e sobre el mismo, solicitada por 
©1 Comité permanente de la Inspección, y 
en v irtud de ello entiende que pudiera 
normalizarse la situación social, proce
diendo en la siguiente forma;

1."̂  La Sociedad liquidará todas las

pólizas de Seguro infantil que sean anto- 
riores al 7 de Julio  de 1909, dejando sub
sistentes; las postericres á osa fecha que 
se hayan hecho, previa aprobación de las 
tarifas por la Comisaría General de Se
guros, así como las de los demás seguros 
que cumplan con tal condición;

2.̂  ̂ Para hacer tal liquidación podrá 
partir de una base análoga á la propuesta 
en la comúnicáción do 22 de Mayo pró
ximo pasado, suscrita por el Sr. Sichar, 
entonces Director de la Sociedad; pero 
como dicha proposición era sobre la base 
do las reservas, y éstas no se han dado 
por bien calculadas, la Sociedad m ani
festará con urgencia si so atiene para 
asignar el 40 por 100 á que aquéba se re 
ferí!?, á las primas cobradas ó á la re 
serva. En este último caso de^berá calcu
lar esta reserva con la tabla de Carlisley 
al 3,50 por ICO, y presentar los cálculos á 
la aprobación de la Comisaría en un pla
zo que ño exceda del 31 de Marzo próxi
mo venidero;

Aprobada una ú otra forma, debe
rá liacer la liquidación en un plazo m á
ximo de dos años, á cuyo efecto clasifi
cará las pólizas vigentes por antigüedad 
y hará de ollas, como más, veinticuatro 
grupos, con objeto de ir haciendo cada 
mes la liquidación do las que correspon
dan á cada grupo. Esta relación deberá 
enviarla á la Inspección de Seguros, en 
cuanto esté hecha, é ir  dando cuenta tr i
mestral de haber satififecho la liquida
ción do cada grupo, con documentos que 
lo justifiquen;

4.  ̂ Con objeto de que esta obligación 
quede en absoluto garantizada, coiislgn i- 
rá desde luego á disposición del Exe^.- 
Ií3ntísimo señor Ministro do Fomento, la 
G anidad á que asciende eso 40 por 100 de 
IctS pólizas que se han de liquidar, inclu
ya jdolo en el prim er balance como par
tida especial de su pasivo;

En cuanto dicha liquidación esté 
acordada y aprobada su forma por 3a Co
misaría de Seguros, dejará do cobrar las 
primas de todas esas pólizas comunicán
doselo así á los Interesados, así como la 
orden y forma do la liquidación, debiendo 
además publicarse iin aviso en el BoUtin 
Oficial de Seguros^ en el que se detalle  ̂
cuanto íjueda dicho, y además la nume
ración de las d© pólizas que habrán de 
ser liquidadas cada mes;

6.”̂ La cantidad que so consigne para 
esta liquidación, tendrá que estar consti
tuida precisamente en metálico ó valores 
públicos del Estado español;

Realizado esto se hará un balance 
en cuyo pasivo figure, como se ha dicho, 
la partida do esta liquidación, con la 
contrapartida en el activo de lo consig
nado para ello, con objeto de poder ha
cer oportunos saldos, y si hubiese lugar 
tener en cuenta las diferencias en la 
cuenta de pérdidas y ganancias en los 
dos años que como máximum habría de 
durar:
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Si, ecrmo es esperar, renlisí^io 
éí-to no rosulta, como aciua«Tiie»te perdi
do el capital y podía hacersí^ fri nto con 
el suscripto, la Sociedad deberá pedir 
el dividendo pasivo que falte, para el to
tal deíáembolso del capital social. Esto 
desembolso deberá pedirse en un perío
do do tiempo que no exceda del ejercicio 
do 1911, repartiendo los dividendos pasi
vos sucesivos, en forma prudeacial y que 
tanibién ha de ser aprobada p̂ or la Comí- 
sari

9.^ En cuaido á los dornas sognros 
qne han da quedar &ub ostentes, tanto do 
los de Infantil como do Vida y Rentas, 
consignará en el píazo que determina la 
Real orden de 13 de Diciembre último 
(Bohtm núnu  23), el do] ó ito de reservas, 
y acreditará la cxiBlonciíí dol rrsto, se- 
;gún preceptúa el ariículo 17 de la 
rateoiéüdostH3 para ello, a lo que como rc- 
^ r v a s  figun2.ba para tiles seguros en el 
;i.^larice que se hizo en la vis ta de

en cuíurro á Vidtá, Renías y 
rosto del DotaR determinando exí-icta' 
mentó lo  quo corresponda á los de in- 
íaaü í, que no  sean de los liquidador;

10. • Eíi el Citso de que, por el exceso 
do inmuebles no pueda hacer el dcpíísito 
<de estas reservfP^ on la forma prevista 
p o r la Ley y el Keglaiiieiito y por analo- 
gíñ  con la disposición sexta l'ran&itoria 
tde la Ley r e f e r e n t e  á la sostiiucion de 
valores, podrían udmitírseleprovisioiiai- 
mente dichos inmuebles, un.a vez va lora- 
.<íos tooor, conio reservado pero con la 
CA.mdición de que hiciese la sustitución

.ellos i-m el plazo de cinco años, quo 
BCKiua dicha disposición.

11. Deberá seguirlo rigiendo la So
ciedad por loB E^tatutes qii-> fueron apro
bados p< r  la Comisaría al ser inscripta, 
al menee, hasta que Ifegus á norm ali
zarse, pudiendo entonces preponer nue
vamente las reformas que intenta, y que 
como se ha dicho en informes anteriores, 
no son admisibles, sobre todo, cuanto á 
la asignación do sueldo á los Consejeros, 
en vez de la partícipacdón rn  los beno- 
fícios. Por tanto, deberá hacerse nueva 
designación do Consejo, en armonía con 
los Esíamíos hasta ahora Tigontch;

12. Para quo la Soeisídad pueda resol- 
Yor con completo conocimiento do causa, 
si entiende que son aceptables estas con
diciones ó preflero la disolución y liqui
dación a n t ‘S propuestas, deberá reunir 
Jun ta  general extraer linaria de Acoio- 
ni.^tas, en todo ei n\QB de Kíiero próximo, 
haciendo la convex aíoria do un modo 
muy público, y de forma tai que puedan 
c r > n c u í T Í r  á  la Jun ta  el mavor número 
do Accionirta^^, y quo caso íh hcb..T ¿accio
nes representadas, lo sean rn forma iogal 
é indiyeuuble;

13. ,iia Sociedad deberá exigir las res- 
]30nHab;Iidades penales á qne haya lugar, 
contra los Con^^ejeros, Directores ó Ge- 
rontés, qiiv5 envií'nda han cometiólo actos 
quo pudieran hacerles incurrir en aqué
lls)S.

14. En cuanto á la eelebración de la 
Jiiata g(Mieral extraordinaria de Accio 
nirtaií, so atendrá viga rosamente á las
prosoripcíuní 8 d e l  Gó^doo do C om ercio.

Y co/ifor5,o;U.i£,io-.o S. M. oí Lev (̂ |. D. g.) 
Cí>n ci 4*íitori'.,r dieiam.cn, se lia servido 
resolvoe coiiiu.ea oí mismo so propone.

Da Real í rdeii lo digo á V. I. ra ra  su 
ooiiiHuuüciito j  demás efectos. Dios guar 
de á V. 1. muchos años. Madrid, 27 tíe Di- 
ciembro do 1310.

CALBETON.
limo. Señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se inserte en la G a c e ta  
DE M adrid la relación do los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza foresta] diirante el 
mes de Septiem bre último (Fea^e el ane- 
xo'núm, 2).

Lo que do Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre do 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

áBl:iIEíEA>:iüH O ü liE A i 

M iM B T E R iO  D E  E S T A D O

Hfíbiendose advertido un error do co
pia en la publicación do la oeceión déci
ma del estalo  leira A, do la ley de Prosu- 
pue.stos de gast- s ó ingre-os de las Posc- 
sÍ4>n6s Espnñolíís del Áfri> a Occidental 
para ei curri^^nt' añ > de 1911, que apare
c ió  iuB; r-aeu el núni' r  > de la G a c e t a  d e  
M a c iu d  riUT’ri^'PCTidiéntH al día de ante
ayer, se rep-r. -duco dicha Sección décima 
Sf g-ndrmení.0 , después de haber sido reo* 
lificad .

Capítulos. A riícaios.

Único.

IR
2R
3.^

G.®
7.®

8.  ̂
9.  ̂
10

11

DhISIGNACIÓN DE LO S GASTOS

S rC C IÓ H  B tin iH A

G A STO S G E N E R A L E S COM UNES
A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y COLONIAL

Ai?igDacion para pago do pasajeñ. ju stifica c ió n ...................... ..................
Id en i para fle te s  y transportas, id  ra i i .  • . ....... ................... -----------
Id em  paiv4 p;tgo d é la  su b v en c ió n  á 'o^ vapores d e l serv ic io  in terin su lar

de l G olfo  de G ui¿¿ea.................................................     . ...................^.
P aré g asT íiiizer  e l irit< ros del 5 por 100 drmal á un cap ita l de 3,000.000 

de p ese ta s qi.io m  dt’Síhue á i a er-a-dóc de un B anco C o lo n ia l en los
Torr.ítoré;>s Eái)añoie.s de; G oT o de G u in e a ..................   . -------

P a r a  lo s  g  q u e  or ig i neo b s e s tu d io s  de e sta b lec í m ien to  de ia po
blacíóri pen teiivdaria en Rí ;> de Oro.  .............................. ....................................

Para ei p a g o  q u e o ca sio n e  la p tib iiea c ió n  d e l Bolekn Oficial................
A si,gnaci6íi para ol so s ten iin ic n to  de cuatro p lazas de  in d íg e n a s  en  prác

ticas de o fic io s m a n u a les en la  M otróp d i .............................................................
P ara g a sto s  do la  «Dost,fiadora» en  R ío  de  O ro.......................................................
Para fiiem  do so sten im ien to  d c l S er v ic io  R a d io g rá fico  ..................................
Para p a g o  de la cuota anual q u e  h aya  de  sa tisfacerse  á la  O ficina itder- 

n ac irn a l de la U n ion  P ostal ün ivG rsal y otras a ten c io n es del serv ic io
postal V íe ieg r  vfieo q u e acuerda el M juistro do E G a d o ................................

Cor;signación xnuai e l serv ic io  de icv e st ig á c ió n , expioracion''S , e stu d io s  
c ieo tíC cos, trabajo» anáioé'os y  d em ás a ten c io n es  q u e  deb id am en te  se
ju stifiq u en  y  u erd e  cj M im stro de E sta í o .  .........................

A sign ación  para el pago de prouiios á la exportación  de pesctído en Río 
d«5 Oro..  ................................................................................. ..

OUÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Péselas.

50.000 
5 000

250.000

150.000

25.000
4.000

5.000 
7..'í()0

15.000

3.000

07.000

10.000

Por capítulo 

Pesotaa.

501.500
591.500

Madrid, 8 de Eaero de lOll.—El Subsecretario, B, riña.
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MiNiSTERiO DE HACiRNDA

Por acuerdo de l i Dm^cción GeBeral 
do Aduauas, ha «ido nombrado Mozo de 
]a Aduana de Fregeneda, con el haber 
anual de 750 pesetas, D. José Gíppini 
Saijsalvador, 8; ? 5 «nto licenciado del 
Ejército, «ignificado para dicho destino 
por el Ministerio de Ja Guerra.

Madrid, 26 do Diciembre de 1910.—E1 
Subsecretario, Zabala.

íî !N!3TEi'10 DE luSi RUCCIóN PÚBLICA
Y 8 ELLAS ARTES 

S m ^ is c c r e t a r í í í .
PRIMERA ENBiTÑANZA

Vista la reclgmación prosentada por 
D. Ramón Fulladosa Shuz, contra la ad
judicación hecha en el concurso de f;s* 
censo último, de la Escuoa de Caniles, 
la que e»t»ma le correspondo en rnej ..r 
derrcho que á IX Antonio Roca Gómez, 
por ílgurar en la propuesta de! Rootora- 
<io coTj nÚKiero Jintorior n est  ̂ Maostr<», y 
haberla Bulicitado eeii preferencia á Bcr- 
ja, para la que ha sido dí^sigmádc:

Rosnltaiido quo el Sr. Fuiíadose, en su 
instancia, esíableefa dos órdenes de pre
ferencia do Es jueias, compktamerfte dis
tintos, y que al hacDr la adjudicación so 
tuvo en cuenta oi primero de ellos, en 
el que expresamente se antepo'iía la Es
cuela de Berja á la de Candes, la que niág 
fidelante, en un en^iobamiento de plaisíip, 
se designab?!, al parecer, con preferoe.cía: 

Considerando que con esta circunstan
cia, verdaderamente anómala, ha podido 
producirse tal confesión, y que una re
solución en contra de la distribución de 
Escuri>iS, hecha aon sujeción abscíuta á 
las preferencias señalaila» por los con 
curíiantcs, irrogaría perjuicios á otros 
Maestros, y vendría á satisfacer posterio
res desíMis del Sr. Fiilladosa, más que á 
subsanar un error, que realmente no se 
ha cometido, esta Subsecretaría ha acor
dado d'Sesti mar ia reclamíícion presen
tada por 1). Ramón FuUadosa 

Lo que comunico á V. S para su oono- 
d m i’Uito, el del interés ido y dRinás efeo- 
toé*. Dios guaid ’ á V. S. much s añ*jS- Ma
drid, 29 de Diciembre de 1910.=EI Bubío- 
cretario, E. Momoro.
Señor Rector de la Universidad do G ra

nada.

I tlo a l A c a d e m ia  l l s p a E o la .
Lista de los señores Acarlámicos de n ú 

mero que tieooQ derecho á tomar parte 
en la elección de uo 8ena^or,con arregio 
al ariícub/ 21) de la Con>ítitu don, y al 
de la ley Elector-^i oe 8 do Febre ro de 
1877.—Publicase este día en ruinplimien- 
to de lo previsto en el artículo 12 de la 
inií'ma ley.

Exorno. Sr. D Alejandro PIdal y Món.
Excmo. Sr. 1) Eiiriqti^ Saavedra y 

de Cueto, Duque de Rivas.
Excmo. Sr. O. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, 

Conde de Casa-Valencia.
Excmo. Sr. I). Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y 

Pelaje.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Com- 

melerán.
Excmo. Sr. D. Frahcisoo Fernández 

y González,

Exorno. Sr. D. José Echogaray.
Fxeiiio Sr. D. Luis Fid^l, Marquéíi de 

Pida!.
lhn(>. Sr. D. Eugenio Sollés, Marqués de 

Gerona.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Con da de Ih Viñaza.
Excmo. Br. D. BeiRto Pérez Galdós.
Excmo. Sr. D. Daniel da Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octovio Picón.
Exc'mo. 8r. I). Juan Antonio Cavestany.
Excmo. Sr. D. Jo9é Ortega Munida.
Excmo. Si'. D. Juan José Herranz y 

Gonzalo Conde de Heparaz,
Sr. D. R im óa Menéndez Pida!,
Excmo. Br. O. Adtordo Maura.
Excmo. Br. D Eduardo de Hniojosa.
Excmo. Sr. D , Francisco Rodríguez 

Marín.
limo. Sr. D. José Rodríguez Carracido.
Revfírendo Padre, Luis Coloma.
Sr. D. José Aleinany y B dufor.
Exrmo. S r. D. Franciseo Codera y 

Zaydín.
Excmo. Sr. D. L<n:>poldo Cano y Masas.
Madiid, 1.® do Enero de 1911.==E1 Di

rector, Alejandro Fidal y Món.

ile  A r te s
d e  S a n  Ferinsm íSo.

Lista do los señores Académicos de 
númnro, por orden do antJgüédMd, para 
los efe(5tos del artículo 20 de ia Constitu
ción y 1.*̂ de la loy Kh>etoral del Senado, 
de 8 do Febrero de 1877.

Sr. D. Va lo o tí n Zubiaurrc.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 

González.
Excnio. Sr. B. Alejandro Ferrant.
Sr. D. Ricardo BeUvrr.
Sr. D. Rvidrigr» Amador de Ior P íos. 
Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cu^ 

bíóls
limo. Sr. D. Adolfo Fornández Casa- 

nova.
Excmo. Sr. D. Alejo Vera.
Excmo. Br. f>. Angel Aviles y Merino. 
B''. D. José Esteb^oi Loz.ano 
líxoino. Sr. D. Ricardo Volázquez Bcsco. 
limo. Sr. D. Tomás Bretón.
Excmo. Sr, D. Enrique María Repullós 

y Vargas.
Exíuno. Sr. D. Amos Salvador y Rodri- 

gáiFz.
Ex rno. Sr. D. Fernando Arbós.
Excmo. Sr. D. José Moreno Carbonero. 
Excmo. Sr, D. Amonio Muñoz Degrain. 
limo. Sr. D. José Ramón Mélida. 
limo. Sr. D. Bartolomé Maura.
Sr, D. Francesco Aznar.
Sr. D. Franciaco Javier Amérjgo. 
Excmo. Sr. D. Marcelino Menóndoz y 

P^layo.
Excmo. Sr. D. Mariano BenlÜure. 
limo. Sr. D. Enrique Serrano Fatíg&ti. 
limo. Sr. D. EmiUo Serrano y R uú.

D. Jacinto Octavio Fi ón.
Excmo. Sr. D. Anto nio Garcia Aiix. 
Excmo. Sr. D. J o -6 Villegas y Cor

dero.
limo. Sr. D, Antonio Garrido Vülazán. 
Excmo. Sr. D. Aniceto Marinas.
Exc^no. Sr. D. José Lóp^z SiiJaberry, 
Sr. D. Tomáa Fernández Grajal. 
Excmo. Sr. D. Luia do Laudccho.
Sr, D. Cecilio de Roda,
Sr. D. Jeaquín Larrcí/la.
Exorno. Se. D. Juan Bautista Lázaro de 

Diego.
Sr. D. Luis Menéndez Pida!,
Br. D. JuPé Tragó y Arana.
Excmo. señor Conde do Romanouea. 
Sr. D. Narciso Sontenach.
Eítomp. señor Dmjue de To^ar#

Excmc. Sr. D. Gnillot mo J. de Onma, 
Sr. D. M'uiuol Aaíb^l Alv?íivz.
Excm«x Sr. D. Migaei Bbrv.
Lnio. Sr. D Eduard© Bvirrón.
Madrid, 1.® d^ Eítero de 1011.-S1 Se

cretario general, Enrique Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r o c e i é n  G e n e r a l  d e  0 1 » ra s  F á «  

M i c a » .
AGUAS

Excmo. Sr.: Vista una insíanolc do la 
SoeiedMd de defen̂ 3Ĵ : do ía Ciudad Lineal 
y suíí límites,denunoiandovarios supues
tos abusos que coniete la Compañía Ma
drileña do Urbanización en el sum inistro 
de agua á sus abonados, y pidiendo so
acuerde:

1.® Que la concesión de aguas dfd Ca
nal do Isabel II, á la Compañía Madrüo- 
fía de Urbanización, es para un servicio 
público y nunca lucrativo.

2.® Que no puede cobrar dicha Com- 
pañía á 30 céntimos el metro cúbico.

3.® Que los contadores que usen los 
aboíiaíios puo<len sor de su propied^id, y

4.® Que se establí-zca en Ims oñcin»s 
deí Canal, un NegociaL:o para entend 
di> la 4 roda mociones que hagan los abo- 
iukIos:

Koí;>.uHan''o que en 10 de Junio de 1905 
se dictó la Real orden siguióme:

«S. M. ei ilívf (q, D. g.), y ea su noir.ore 
la Reina Regente del R^^ino, se ha í̂ ervi- 
do expedir con esta fecha la siguiento 
Ke^l orden:

»ílnio. Sr.: Vistos el proyecto que doa 
Arturo Soria prí^sontó en la Dirección 
General de Obras Públicas, pava la ele
vación y canaT'zac/ón de las que
ha solicita o dal Canal <le I a bel II, y  «q 
cuadro de tarifas qu^, por uno y otro 
conc qdo h i  de percibir, sobre el precio 
dej agua que saiiafaga al Cimal.

Resaltando qu-  ̂ oi Director del rrósmo 
Canal de Isabel II  informa, que la tarifa 
debe sor modificada, sustituyela jo  á la. 
cíinti-iad de 13 céntimos dt̂ a peseta por 
metro cúbico do agua, que propone don 
Arturo Soria, la de 9 5 céntimos da pobO- 
ta á que 1 li ga d< S; ués de una serse do 
cñ’culos, fundados en suprim irla  amor- 
tiz’íción del capital empicado, y en esta
blo er una proporcionalidad entre eicrto« 
gastos de conservación de las obras y loyi 
del Canal:

Considerando que esa proporcknali- 
d&d no puí de ser admitida, por traíarsa 
do obras muy distintaB en cantidad y ca
lidad: iú Canal do Babel II  tiene urra 
longitud de 77 kilómi tros, y las obras da 
que se trata hfin do conducir ei agua á 
poco más de tres k> lome tros 63! punto do 
íom»; el agua discurre por oi Canal A 
impiiI'O do la grav^Miad, y en la conca- 
sióü aolieííada por D, Arturo Soria hii ú-n 
ser elevada á unos oí) metros de altura 
s bre el nivel do la toma:

Considerando que es natural que p'xra 
obras do pequeña importancia resulto 
un coi-te mayor que ol que corroepun dej, 
proporcionaImeiste, ni de otras do ¿uucha 
mayor importancia y de igual ©hif3o que 
hss primeras, y esa desigualdad ha üe ser 
mucho mayor si so eoirparan obras 
distinta fí co n di ci ó nos 5

Considerando la pequeña difer^jnola 
(3,5 céíUimcs de piífseta) entro L.s d tra s  
d-i i3, propuesta por el peti/'ion\ri(r, y la 
de 0,5 porol Director <íei OamJ; qu  ̂ esa 
canti lad so percibirá mediante' un, con
trato entro el cojicesloaario y el usuario; 
(jjuo esta po constituye mono
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polio, y por tanto, podrán hacerse otras 
iguales para conducir aguas al mismo 
punto,

B. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por la mencionada 
Dirección General, ha tenido á bien apro
bar el proyecto de obras y el cuadro do 
tarifas presentados por el repetidamente 
nombrado D. Arturo Soria, concediéndo
le, en concepto de representante de la 
Compañía M adrikña de  Urbanización,
1.500 metros cúbicos diarios de a^ua, 
como máximo, tomados en la term ina
ción de la acequia do riego denominada 
del Este, con las siguientes condiciones:

1.* La concesión queda subordinada á 
las exigencias del abastecimiento interior 
de Madrid, y no da derecho alguno á in 
demnización de daños y perjuicios, en 
caso de revocación.

2.® El agua concedida se sum inistrará 
por el sistema de llave de aforo.

3.* La concesión quedará de hecho ca
ducada, si el actual Reglamento de las 
acequias del Canal se deroga; y la nueva 
concesión se sujetará á lo que el nueve 
Reglamento establezca.

4.‘ Las obras de elevación y conduc
ción de aguas se ejecutarán con arreglo 
al proyecto aprobado bajo la inspección 
del Director del Canal de Isabel II.

5.® La Compañía Madrileña de Urba
nización satisfará cinco pesetas anuales 
por cada hectolitro diario, y no podrá 
percibir de loe usuarios de la cañería que 
ha de surtir la Ciudad Lineal un canon 
que exceda de 18 céntimos de peseta por 
metro cúbico suministrado, sobre el p re
cio antes diche. Esta tarifa se publicará 
en la G a c e t a  s b  M a d r i d  y en el Boletín 
Oficeal de la provincia.

G.“ Esta concesión, que no constitu
ye monoplio, caducará por falta de cum
plimiento de las presentes condiciones y 
en loa demáa casos que fija el Reglamen
to de las acequias.

De orden del ssñor Ministro de Fo
mento, lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos»:

Resultando^que por Real orden de  ̂23

de Febrero de 1898 se eoncidieron á la 
Compañía 100 reales fontaneros de agua 
para riego; por otra do 30 do Junio de
1900 se acordó el suministro del agua por 
contador, y por otra de 4 de Febrero de
1901 se fijó el precio único de cinco cén
timos de peseta por metro cúbico de agua 
sum inistrada á la Compañía:

Resultando que dada audiencia á la 
Compañía Madrileña de Urbanización ha 
presentado un  escrito defendiendo su 
gestión y acompañando una declaración 
jurada de las tarifas de suministro de 
agua á sus abonadcs, en la que aparecen 
el precio del metro cúbico en la Ciudad 
Lineal y sus barriadas 80 céntimos, y 
fuera de la Ciudad Lineal 50, con una 
bonifl*iación de 50 por 16̂ 0 pagando «n 
cupones de Obligaciones de la Compañía 
números 1 al S.OéO, y con un sobreprecio 
de 10 céntimos en metro cúbico por se
gunda elevación, en los puntos más altos 
do la Ciudad Lineal:

Resultando que el Comisario regio del 
Canal de Isabel II  ha informado que 
debe apercibirse á la Compañía para que 
reduzca los precios de reventa á sus abo 
nados de la Ciudad Lineal, á las tarifas 
máximas legales fijadas en su cotcesióa, 
que son 13,5 céntimos para riegos, 17,5 
céntimos para usos industriales y 26,5 
céntimos para los demás usos, y que debe 
precederse á una revisión de las tarifas 
y del precio único á que se sirve el agua 
á la mencionada Empresa, tanto per ha
berse modificad© el Reglamento del Ca
nal, cuanto porque, según indica en su 
informe el Servicio técnico del Canal, las 
partidas do gastos que integraron el so
breprecio aceptado para la reventa del 
agua, habrán experimentado ©n ©1 día 
redueeiones de importancia:

Considerando que las tarifas máximas 
legales que puede aplicar la Compañía 
con arreglo á su concesión, son las que 
indica la Comisaría Regia, no obstante lo 
dispuesto en la Real orden de 4 d© Febre
ro de 1901, porque en ésta no se modifi
caron las condiciones esenciales do la 
Real orden de 10 de Junio de 1895, sino 
que para facilitar las liquidaciones del

Canal con la Compañía, se fijó un precio 
único al metro cúbico, teniendo en cuen
ta les volúmenes destinados á los dife
rentes usos y los precios (0,5 para riego, 
4,5 para usos industríales y 13,5 céntimos 
en los demás casos):

Coneidcrando muy oportuna la pro
puesta del Comisario reglo d?l Canal, de 
que se reviso la concesión y -I pivcio 
único, puesto que al ioodificMrse el Re
glamento del Canal quedaron de hecho 
caducadas todas las concesiones:

Considerando que la» demás alegacio
nes de la instancia de la Sociedad de de
fensa no son oportuna», porque al esta
blecerse las tarifas se ha reconocido quo 
la Compañía no se dedica exclusivamen
te al suministro dsl agua para realizar 
un servicio público, sino coa fines lucra
tivos; y porque no hay razón para esta
blecer un Negociado especial que entien
da on las cuestiones entre la Compañía y 
los abonados,

S. M. ®1 Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras públicas, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se manifieste i la Compañía 
Madrileña de Urbanización que no puedo 
cobrar á sus abonados por suministro 
de agua procedente del Canal de Isa
bel II  más do 13,5 céntimos de peseta por 
metro cúbico d© agua para riegos, 17,5 
para usos industriales y 26,5 para los de
más usos, y quo debe reintegrar las can- 
tidadog cobradas de más por ese con
cepto.

2.® Que por esa Comisaría regia del 
Canal se proceda á la revisión de la con
cesión del precio á que se suministra ei 
agua á la citada Compañía.

Lo quo do orden del ^eñor Ministro 
comunico á V. E, para su conocimien
to y el de la Compañía interesada y efec- « 
tos consiguientes. Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid, 24 do Diciembre 
de 19iO.=El Director general, Armiñán.
Excelentísim© señor Comisario Regio dei

Canal de Isabel II,
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